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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 3 Q f\gR 2019

VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Fernando 

Hana al amparo de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: que por la misma solicita conocer los siguientes datos: “1- 

Bienes inmuebles propiedad del organismo, determinando ubicación, padrón, si 

esta ocupado y para que actividad o uso esta destinado; 2- Bienes inmuebles 

arrendados por este organismo, determinando ubicación, padrón, y para que 

actividad o uso esta destinado; 3- Flota de vehículos propiedad del organismo, 

determinando padrón y matrícula; 4- Flota de vehículos arrendados por el 

organismo, determinando padrón y matrícula; 3 - Juicios iniciados en contra del 

organismo, en tramite o que finalizados hayan sido desfavorables y 

determinando el monto reclamado o pagado

CONSIDERANDO: I) que se han expedido al respecto la Asesoría Jurídica de 

la Presidencia de la República, la Escribanía de Gobierno y la División 

Transporte de la Presidencia de la República;

II) que sin perjuicio de lo informado por la División Transporte, procede señalar 

que si bien los vehículos detallados en el informe son administrados por la 

Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes”, 

los mismos están al servicio de éstas, así como también de todas las Unidades 

Ejecutoras del Inciso 02 “Presidencia de la República” a saber: 001 

“Presidencia de la República y Unidades Dependientes”, 003 “Casa Militar”, 

004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto”, 006 “Unidad Reguladora de los 

Servicios de Energía y Agua”, 007 “Instituto Nacional de Estadística”, 008 

“Oficina Nacional del Servicio Civil”, 009 “Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones”, 010 “Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento”, 011 

“Secretaría Nacional del Deporte”;
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III) que las Unidades Dependientes de la Unidad Ejecutora 001 son las siguien­

tes: Secretaría de Derechos Humanos, Secretaría de Derechos Humanos para 

el pasado reciente, Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología, Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado, Unidad Nacional de Seguridad Vial, Se­

cretaría Nacional de Ambiente, Agua y Cambio Climático, Coordinación de los 

Servicios de Inteligencia del Estado, Secretaría Nacional para la Lucha contra 

el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, Unidad de Asesora- 

miento y Monitoreo de Políticas, Servicio de Seguridad Presidencial, Secretaría 

Nacional de Drogas, Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, Direc­

ción Nacional de Emergencia;

IV) que corresponde acceder a la solicitud de información presentada haciendo 

entrega de copia de los informes correspondientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Hacer lugar a la solicitud de información formulada por el señor Fernando 

Hana haciendo entrega de los informes que lucen de fojas 33 a 39 y 60.

2° . -  Notifíquese, etc.


